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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMEROS6 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

OMBRE DEL PUEBLO, TI ENE A BI EN EXPEDIR LA SIGU IENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PR ESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUIRIEGO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de 
Quiriego, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas , tasas o cuotas que en 
esta Ley se señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal , re lativas al objeto, suj eto, base, y demás elementos y requ isitos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no prev isto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal , Código Fiscal del Estado 
o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no 
sea contraria a la natura leza propia del derecho fisca l. 

TÍTULO SEGUNDO 
D E LAS CONTRJBUCIONES MUNICIPAL ES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Qui riego, Sonora. 

CAPÍTULO PRIME RO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN ! 
IMPUESTO PREDJAL 
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Artículo S.- El imp uesto predia l se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre e l valo r catastral de los predios edificados con forme a la s iguiente: 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

TA RI FA 

Valor Catastral C uota F ija Tasa p a r a Ap lica rse Sobre 
Límite Infe rior L ímite S uperior el Excedente d el Límite 

Inferior al M illar 
0.0 1 A $ 

38.000.0 1 A $ 
76.000.0 1 A $ 

144.400.01 A $ 
259.920.01 

38,000.00 

76.000.00 
144.400.00 
259.920.00 
En adelante 

$54 .65 0.0000 

$54.65 
$78.87 

$159.49 
$3 17.02 

0.637 1 
1.1 780 
1.3636 
1.3651 

El monto anual de l impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a 
la cuota fij a que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada 
rango por la d iferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el 
valor catastral que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique e l inmueble. 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TA RI FA 

Valor Catastra l 
Límite Inferior 

$ 0.0 1 
$ 17.902.33 
$ 21.886.0 1 

Límite S uperior 

A $17.902.32 
A $2 1.886.00 

En Adelante 

Tasa p ar a A plicarse Sobre 
C uota Fija el Exced ente d el Límite 

Infe rio r a l M illar 
54.65 10753 
3.04957827 
3.927 15475 

Cuota Mínima 
A l Mi llar 
A l Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que 
resultaron de la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

111.- Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TA RI FA 

C ategor ía Tasa ni M illar 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del Distrito de Riego con 1. 1548636 18 
derecho a agua de presa regularmente. 
R iego d e gr aved ad 2 : Terrenos con derecho a agua de presa o río 2.029504774 
irregularmente aún dentro del Distrito de Riego. 
Riego de bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de 2.01 9972566 
poca profundidad ( 100 piesmáximo). 

Riego ele bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 2.05 125776 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de tempornl única : Terrenos que dependen para su 3.0773 14368 
irrigación de la eventual idad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas naturales. 1.58 1246598 

Agostadero 2 : Terrenos que fueron mej orados para pastoreo en 2.005796462 
base a técnicas, 

Agostader o 3: Terrenos que se encuentran en zonas 0.3 1627376 1 
semidesérticas de bajo rendimiento. 

Forestal ún ica: Terrenos poblados de á rboles en espesura ta l, 0.520 116356 
que no es aprovechable como agrícolas, ni agostaderos. 

Min er o 1: Terrenos con aprovechamie nto metálico y no metálico 2.05 125776 

TV .- Sobre e l valor catastral de las edi ficaciones de los predios rurales, confonne a lo 
siguiente: 
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TAR I FA 
Valor Catastral Tasa 

Lím ite Inferior Límite S uperior 
$ 0.0 1 A $ 39.946.40 54.65 11 Cuota Mínima 
$ 39.946.41 A $ 172. 125.00 1.368 1 Al Millar 
$ 172.125.01 A $ 344.250 .00 1.4365 A l Milla r 
$ 344.250.0 1 A $ 860.625.00 1.5863 Al Mil lar 
$ 860.625.0 l A $ 1.721.250.00 1.7232 Al Millar 
$ 1.72 1.250.0 1 A $ 2.581.875.00 1.8337 A l M illar 
$ 2.58 1.875.01 A $ 3.442.500.00 1.9152 Al Millar 
$ 3 .442.500.01 En adelante 2.0652 A l M illar 

En n ing ún caso el impuesto será m e no r a la cuota mínima de $54.65 (cincuenta y cuatro pesos 
sesenta y cinco centavos M .N.). 

Artícu lo 6 .- Para los efectos de este impuesto se estará adem ás, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos proviene la Ley Catastral y Rcgistral del Estad o de Sonora. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO P REDIAL EJ IDAL 

Articulo 7.- Tratándose de l Impuesto Predial sobre predios rús ticos ejidalcs o comuna les, la 
tasa aplicable será la de $ 1.50 por hectárea. 

Para lograr el conocimie nto de los predios rústicos cjidales o comunales que exis ten dentro 
de l municipio. se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografia al respecto. 

De la recaudación correspondiente a l imp uesto prcdial efecti vam ente pagado, conforme al 
párrafo anterior. la Tesorería Munic ipa l entregará e l 50% a l ej ido o comunidad propie tario o 
al poseedor de los predios donde se genera e l g ravamen. 

SECCIÓN IIJ 

DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN D E 
DOM IN IO D E 131ENES INMUEBL ES 

Artículo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio ele bienes inmuebles e n e l 
munic ipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada con forme a lo dispuesto por el 
a rtículo 74 de la Ley de Hacienda Munic ipa l. 

CAP ITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN l 
POR SERVIC IO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTAIULI..ADO 

ArUculo 9. - Las cuotas de los d e rechos por pago de servicio de agua potable, drenaje y 
a lcanta rillado, que se presten a los usua rios de estos servicios en e l m unicipio de Q uiriego, 
Sonora, son las s ig uientes: 

1.- C uo tas po r servic io público de agua po table y a lcantarillado, inc luyendo el saneamiento: 

a) Por uso doméstico $36.00 
b) Por uso comercia l $ 114 .00 
e) Por servic io de drenaj e o a lcanta ri llado 10% sobre c uo ta. 

Los usuarios que no cuenten con e l servicio de drenaje y a lcanta rillado no se les harán 
efectivo e l cobro por este concepto. 

!T.- C uotas 

a) Por la instalación de toma domicilia ria $ 103.00 

TARIFA SOCIAL 

Se aplicará un descuento de c inc ue nta (50%) por c ie nto sobre las ta ri ras domésticas regulares 
a quienes demuestren te ne r un ing reso familia r mens ua l de $5,000.00 pesos o m e nos, lo c ua l 
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deberá ser acreditado a satisfacció n por estudios de t rabajo socia l llevado a cabo por el 
OOMAPAS. 

En ningún caso, el número de personas que se acoj an a este beneficio deberá ser superior a l 
1 0% del padrón de usua rios. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVIC IO DE A LUM BRADO PÚ BUCO 

Artículo 10.- Por la prestació n de l servic io de A lumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no ed ifi cados o baldíos ubicados e n las zonas 
urbanas o suburba nas de las poblaciones municipa les, pagarán un derecho en base a l costo 
total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su pres tación, entre e l número 
de usua rios regis trados en la Comis ión Federal de Electricidad, más e l número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no 
c uenten con dicho servicio e n los términos de la Ley de Hacienda Munic ipal. 

En e l ej e rc icio 2022, será una c uo ta mensual como tari fa general de $30.00 (Son: treinta 
pesos 00/ 100 M.N.), pudiéndose hacerse por a nualidad anticipada y se inc luirán e n los 
recibos correspondientes a l pago del impuesto predial. E n estos casos, e l pago deberá 
realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones 
a utorizadas para el e fecto . 

S in pe1juicio de lo establecido e n e l párrafo anterio r, e l Ayuntan1iento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electric idad, o con la institución que estime pert inente, 
para el efecto que e l importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que 
expida la Comis ión Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado e l 
convenio ele referenc ia. 

Con la fina lidad de no a:fCcta r a las clases menos favorecidas, se establece la s iguiente ta ri fa 
social mensual de$ 10.00 (Son: Diez pesos 00/ 100 M.N.) la cua l se pagará e n los mismos 
términos del párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 1 l. - Por los servicios que se presten en n1ateria de Desarrollo Urbano, se cau sarán 
derechos conforme a los s iguientes conceptos: 

Veces In U nidad de Medida 
y Actua liz ación Vigente 

1.- Certiíicado de medidas y colindancias por manzana 2.0 
II.- Constancias de construcción por inmueble 5.0 
IU.- Licencia de uso de sue lo (no fraccionamiento) 5.0 

Artículo 12.- Po r los servic io s catastrales pres tados po r e l Ayuntamiento, se pagarán los 
de rechos con forme a la s iguiente base: 

Veces la Unidad d e Medida 
y Actualizació n V igente 

1.- Po r la expedición de certificados catastrales s imples 1.5 
l l.- Por ccrti íicación del valor calastral en la mani fcstación de 
traslació n de dominio, por cada certilicación. 1.5 
II 1.- Por expedición de ccrli ficados catastrales con m edidas 
y col indancias. 2.5 

SECCIÓN IV 
OTROS SERV IC IOS 

A rtíc ulo 13.- Las actividades señaladas en el presente mtículo causarán las s iguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de: 
a) Expedición de Certificados 

b) Expedición de cert ificado de no adeudo de 
Créditos F iscales 

Ir. - Licencias y pe rmisos especiales 
a) Permisos a vendedores ambulantes 

Veces la Unidad d e Medida 
y Actualización V igente 

1.5 

1.5 

2.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

51 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XVI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

SECCI ÓN V 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANS PORTACIÓN 

EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 14.- Los servic ios de expedic ió n de anue nc ias munic ipales para tramitar licenc ias 
para la venta y consumo de bebidas con contenido a lcohó lico, expedició n de autorizaciones 
eventua les y expedición de g uías de transportación de bebidas con contenido alcohó lico, 
causará n derechos atendiendo a la ubicación y a l t ipo de giro de l cstablecimien lo o evento de 
que se tTa te, conforme a las s iguientes cuotas: 

1.- Por la expedició n de a utorizaciones eventua les po r día 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización V igente 

1.- Bailes, g raduaciones, bailes trad icio na les 5.0 
2.- Carreras de caballo, rodeo, jaripco y eventos públicos 5.0 

s imilares . 

CAPITULO TERCERO 
D E LOS PRODUCTOS 

SECCI ÓN ÚNI CA 

Artículo 15.- Los produclos causarán c uo tas y podrán provenir, cnunc iativam e ntc , de las 
s iguientes actividades: 

Importe 

1.- Por m ensura, rcmcnsura, deslinde o localizació n de lotes: $ 200.00 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS A PROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Articulo 16.- De las multas impues tas por la autoridad municipal por v iolación a las 
disposic iones de las Leyes de Tránsito de l Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l 
Estado de Sonora, de Ordenamiento T e rritorial y Desarrollo U rbano del Estado de So nora y 
de la presente Ley, así como e l Bando de Policía y Gobierno, de los regla me ntos, de las 
c irculares y de las demás disposiciones de observa1lcia genera l en la jurisdicción territoria l 
del municipio y de cualquie r otro ordenamiento jurídico c uyas no rmas faculten a la a utoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de e llas emanen. 

SECCI ÓN 11 
MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 17.- Se impondrá multa equivalente de 2 a l O Veces la Unidad de Medida y 
Actualizació n Vigente : 

a) Por conduc ir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito , procediendo conforme a l a rtículo 
223, fracción V II y V lll inciso a) de la Ley de Trán s ito del Estado de Sonora. 

b) Por c irc ular con un vehículo a l que le falten las dos p lacas de circulació n , con placas 
a lte radas, venc idas o que no le correspondan, procediéndose a de m ás a impedir la c irc ulació n 
del vehíc ulo y debiéndose remitir a l Departamento de Tránsito. 

c) Po r permitir e l propie tario o poseedor de un veh ículo que lo conduzcan po r personas 
m e nores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose adem ás impedir 
la circulación del vehíc ulo. 

Si e l a utomóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se a plicará a los padres, tutores o quie nes ejerzan la pa tria potestad. 

Artículo 18.- Se impo ndrá multa equiva lente de l a 3 Veces la U nidad de M ed ida y 
Actualización Vigente, cuando se inc urra e n las s iguie ntes infracc iones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las v ías públicas. 

b) Po r c ircular e n sentido contrario. 
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c) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

d) Po r efectuar reparaciones que no sean de urgencia, as í como lavados de vehículos en las 
vías públicas . 

e) Por no reducir la ve locidad en zonas escolares. Así como no dar p referencia de paso a los 
peato nes en las áreas respectivas. 

Artículo 19.- Se aplicará multa equivalente de .SO a I Vez la Unidad de Medida y 
A ctualización Vigente, a l que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Salir intempesti vamente y sin precaució n del lugar de estacio namiento. 

b) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

c) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

d) C ircular con un vehículo que lleve pru·cialmente ocultas las p lacas. 

e) No d isminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de g ran a fl uencia de 
peatones. 

{) Po r falta de protecto res en las llantas traseras de camio nes remolques y semirremolqucs 
q ue tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

g) C ircular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no correspo nda al vehículo o 
a s us características. 

h) C ircular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado a l efecto. 

Artículo 20.- C uando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ejecución, 
para hacer efectivo e l cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o mo rales 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecució n de acuerdo a lo establecido en e l 
Código Fiscal del Estado de Sono ra y e l Reglamento para e l Cobro y Aplicación de Gastos 
de Ejecución. 

Artículo 21 .- El monto de los aprovechamientos por Do nativos y Aprovechamientos 
D iversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en e l a rtículo 166 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

SECC IÓN 111 
APROVECHAM IENTOS PATRIMON IALES 

E l mo nto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles esta rá 
determinado por acuerdo de l Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en 
e l Título Séptimo, Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Munic ipal. 

T ÍTULO TER CERO 
DEL PRESUPUESTO D E ING RESOS 

Artículo 22.- Durante e l ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del Municipio de 
Quiriego, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, 
por las cantidades que a continuació n se enumeran : 

Partida Concepto Parcia l Presupuesto Total 

IOOO Impuestos $622,157 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto predial 187,452 

1.- Recaudació n anual 76, 125 

2.- Recuperació n de rezagos 11 1,327 

1202 Impuesto sobre tras lació n de 428,866 
dominio de bienes inmuebles 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 5,7 18 

l.- Por Impuesto Predia l del 3, 139 
Ejercicio 
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2.- Po r el Impuesto Predi al de 2,579 
Ejercicios anteriores 

4000 Der echos $285,369 
4300 Derechos por Prestación de 285,369 

Ser vicios 

430 1 Alumbrado Público 
240,000 

4302 Agua potable y a lcantarillado 30,735 

43 10 Desarrollo urbano 
6,974 

1 .- Certificado de medidas y 
colindancias por manzana 1,788 

2.- Constancias por construcción 
por inmueble 448 

3.- Licencias de u so de suelo (no 
fraccionamiento) 17 1 

4.- Por servicios catastrales 
4 ,567 

4314 Por la expedición de a utorizaciones 896 
eventuales por día (eventos 
sociales) 

1.- Bailes, graduac iones, bailes 
tradicionales 448 

2.- Carreras de caballos, rodeo, 
jaripco y eventos públicos 448 
similares 

43 18 Otros servicios 6,765 

1.- Expedic ión de certi(icados 
3,41 6 

2.- Expedición de certificados de 
no adeudo de créditos JiscaJes 3, 178 

3.- Licencia y permisos especiales -
anuencias (vendedores ambulantes) 171 

5000 l>roductos 120 

5100 Productos de tipo corriente 120 

5 11 3 Mensura, remensura, deslinde o 120 
local ización de lotes 

6000 Apr ovechamientos $179,197 

6 100 Aprovecham ientos de Tipo 
Corriente 

610 1 Multas 171 

6 103 Remate y venta de ganado 120 
mostrenco 

6 105 Donativos 171 

6 109 Porcentaje sobre recaudación sub- 1,371 
agencia fiscal 
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6 11 4 Aprovechamientos d iversos 120 ,342 

1.- Venta de despensas di f 120,000 

2.- Aportación de la comunidad 171 

3.- Manejo de cuenta 171 

6200 Aprovechamientos Patrimoniales 

6203 Enajenación onerosa de b ienes o 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

6 204 Enajenación onerosa de bienes 57,022 
muebles no sujetos a régi men de 
dominio público 

8000 Participaciones y Aportaciones $27,124,203.81 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 10 ,526,371.27 

8 102 Fondo de fomento municipal 3,770,817.52 

8103 Participaciones estatales 57,415.43 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso d e o 
vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre 11 7,953.49 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8 106 Impuesto sobre automóviles 119,634. 17 
nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento 30, 182.74 
por dis m inución de l ISAN 

8 109 Fondo de fiscalización y 2,646, I 48.0 I 
recaudación 

8 110 Fondo de impuesto especial sobre 283 ,465 .38 
producció n y servic ios a la gasolina 
y diésel Art. 2º A Frac. 11 

8 11 3 ISR Enajenación de Bienes 50,578.40 
Inmuebles, Art. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 2,308,345.00 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 5,658,111.40 
infraestructura socia l municipal 

8300 Convenios 

8302 CECOP 805,181 

83 10 Programa Estata l de Empleo 750,000 
Regional(PER) 

9000 Transferencias, asignaciones, 
subs idios y pensiones y 
.iubilnciones. 

9100 Transferencias y as ig nacio nes 

9102 Apoyos extraordinarios 300,000 300,000 

TOTAL PRESUPUESTO $28,51 1,046.81 

A rtículo 23.- Para e l ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del M unicipio de Quiriego, Sonora, con un importe de 
$28,5 11 ,046.81 (SON: VEINTIOCHO M ILLONES QUIN IENTOS ONCE MlL 
CUARENTA Y SEIS PESOS 81 / 100 M.N.). 
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TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 24.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 202 1. 

Artículo 25.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 26.- El Ayuntamiento del Municipio de Quiriego, Sonora, deberá remitir al H. 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
Calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 3 1 de enero del 2022. 

Artículo 27.- El Ayuntamiento del Municipio de Quiriego, Sonora, enviará al 1-1 . Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, Ú-imestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación sefialada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 28.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
136, fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 
6 1, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 29.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 30.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mm1dato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería 
Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a 

la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio 
fiscal , independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Articulo 31.- Con la finalidad de cuidar la economía fam iliar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021 ; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario 
haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos 
naturales que afecten el valor de los predios, actualización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Quiriego, remiti rá a la Secretaría de 
f-l acienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado por el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fisca l inmediato anteri or, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentac ión federal 
ap licable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validac ión y determinación de los coefi cientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fisca l. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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